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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE MAYO DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día dieciséis de mayo de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de mayo de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse en el Procedimiento Ordinario nº 85/2016.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.-  PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 331/2016, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 332/2016, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.- PATRIMONIO.

2.2.1.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº  55/2014, por los daños sufridos en su vehículo, como consecuencia al parecer de una loseta levantada en la calle Alfonso VIII en su cruce con la calle del Peso y por desistimiento del reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.2.2.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 58/2014, por los daños sufridos en su vehículo  estacionado en el aparcamiento municipal de Santo Domingo, al no existir nexo causal entre dichos daños y el funcionamiento del servicio público. 
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo al concesionario del servicio de mantenimiento del aparcamiento de Santo Domingo. 

2.2.3.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 67/2014, por el deterioro sufrido en su ropa, al no poder encuadrarse los hechos en el ámbito propio de la responsabilidad patrimonial de la Administración. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.2.4.- PRIMERO.- Resolver la reclamación por  responsabilidad patrimonial nº 2/2016, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.2.5.- PRIMERO.- Resolver la reclamación por  responsabilidad patrimonial nº 4/2016, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.2.6.- PRIMERO.- Resolver la reclamación por  responsabilidad patrimonial nº 9/2016, por los daños sufridos como consecuencia al parecer de filtraciones de lluvia a través de la fachada de su vivienda por desistimiento del reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de los requisitos necesarios. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesad con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.2.7.- Autorizar a la Junta de Cofradías de Semana Santa Cuenca, en colaboración con la Venerable Hermandad de María Santísima de la Esperanza, a utilizar el portal de la Casa del Corregidor para la instalación de una altar el día de la celebración de la procesión del Corpus Christi, que se celebrará el próximo 29 de mayo del 2016.

2.3.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2016 y la iluminación ornamental de Navidad 2016/2017.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas que han de regir en la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 108.000,00 € (I.V.A. del 21% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 1 de Enero del 2016, documento contable 220159000027 A, partida presupuestaria 01 3380 22100.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con pluralidad de criterios de adjudicación. 

2.4.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

ÚNICO.- Autorizar  la ocupación temporal del espacio público del KIOSCO DE VENTA DE PRENSA ubicado en C/  Aguirre esquina C/ San Francisco s/n (acera) de Cuenca de superficie de 4 metros cuadrados a Dª Mª Jesús Soriano Perdiguero en tanto se sustancia  el correspondiente procedimiento general de concesión administrativa establecido en la normativa de bienes de las Entidades Locales.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

3.1.- EDUCACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar el inicio de proceso de adjudicación por contrato menor para la puesta en marcha y desarrollo de los cursos anteriormente mencionados para el periodo citado en tres centros educativos de la ciudad (CIP “Fuente del Oro”; CIP “San Fernando” y CIP “Santa Teresa”) y la encomienda de gestión al Instituto Juan de Valdés.

SEGUNDO.- Aprobar las cláusulas que regirán la adjudicación de los cursos. 

TERCERO.- Invitar a participar a las asociaciones que han mostrado interés en participar en la gestión de estos cursos a través de comunicación hecha al área de educación, siendo estos:

1.- C.D. Conquense Junior.

2.- Centro de Estudios Gaus-Cuenca S.L.

3.-Asociación Sociocultural Iluart.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

4.1.- SERVICIOS SOCIALES.

ÚNICO.- Conceder una subvención, por un total de 40.396,03 €, a la Asociación Conquense de Ayuda al Desfavorecido (ACAD), para el desarrollo del Proyecto Aprende a convivir a través de la mediación y la formación en el ámbito de la vivienda, al haber obtenido la puntuación mínima necesaria para ser seleccionado.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental y Agua.

ÚNICO.- PRIMERO.- Instar a la concesionaria del Servicio de Recogida de Basuras, Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., a aumentar en 50.000 euros de las mejoras no ejecutadas a la partida de mejoras número 21 “partida económica destinada a la realización de todas aquellas actuaciones que el Ayuntamiento estime oportunas”, para la realización de una campaña de concienciación ambiental. 


Esta compensación habrá de ser objeto de seguimiento por parte del servicio y la aportación de cuantos datos justifiquen las acciones llevadas a cabo.

SEGUNDO.- Establecer las siguientes condiciones:

a) Todas las acciones de comunicación que se establezcan deben llevar el visto bueno del Gabinete de Comunicación del Ayuntamiento.

b) La justificación de las acciones llevadas a cabo se realizará mediante una memoria resumen en la que se incluyan elementos objetivos (artículos, fotos, redes sociales, vídeos, etc.).

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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